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MISÍI.5TEWO D E L A G O B g m C i O N . 

. ni¡ciiiíTO 

Las ililifiilla/les práclicas tjne la 
rea.i/jHnon y sóliilo planleauiienlo de 
una reibrnia lia ile veneer son tanl» 
más numerosas y lanto mis :;¡,;:ves, 
cuanlo er. mayor la iniporlamna de 
su ohjeío. y eiianlo han de ser más 
trasceniiiuitalos sus. rcsullados. No 
era p o s : » : » tpw osía /irlnuipio goao' 
ral , ex!i|i'ja¡!'.i por !.i razón y eoulir 
mado p j r la experiencia, padeciera 
excepción al íraVarse del servicio de 
las annus. ¡gualmcnlft obligalorio j)a-
i'a (oda> las ciases sociales; servicio 
obligaloi'io (¡uc. eiiocando de tVente 
con ii.-Oi absurdos, pero arraigados; 
lieslru-cndo pi-ivílegios odiosos, pe 
ro anticuo*; pcrjjoieando inleroses 
no respelai.nes. pero poderosos, lia 
sido y será ¡oilav'a rudamenle eom 
liatido por ios enemigos que aun 
liene por desgracia la idea ilcnio 
crálica de igualdad de lodos los c í u 
dadanos cu dcrcelios y ol)!Í¿;.:teio;ies. 

.\« es de exlrañar por uotiaiguicu 
te, áut'-.s se comprende bien, (pie á 
pesar ii>', los esfuerzos el Oab'ise 
no ha hecho, á pesar de las precau
ciones ipie ha lomado en el llama 
miento de la reserva, ni sus esfuer
zos ni sus prceaneiones hayan ub-
lenidn hasia hoy los frutos (pie el 
país (leseaba y (piulas cireuustaneias 
éxisíiau. A las diucullades nuo en [o 
do íieinpn habrían surgido úuunso 
eii la ocasión presoiHo itiuchas otras 
(\ue la lienienda crisis porijue Kspa-
íia atraviesa crea y renueva coutí 
nuamcnie. 

Que en la declaración de los mozos 
imítiles se han eoiuelUlo escándalo 
sos abusos, está en la coneieucia de 
lodos; que eslos abusos, puesto que 
pudio'rau iinpeilirse, se impiden con 
dificultad suma, y que ya eomelidos 
se pcr.iigneu con mayor dificultad 
todavía, la prái;. ea lo íia (lenioslra 
do: es necesario, pues quo el (¡o 
bienio salisía^a siuiultáneamenle dos 
exigencias, ánibas respetables, ám-
lias' aleudihies; la una de decoro, de 
justicia la otra 

La dignidad del ¡'ais exige OH elec
to que dos insurrecciones, muerta 
de mieslro comercio, ruina de nues
tra llacieiida. pérdida de nuestro 

crédito, sean sofocadas prontamente; 
para esto el (iobierno neoesila iioru 
jiros; la justicia por oirá parlo exige 
(pie en los trabajos y en los peligros 
de esla empresa teng,.n parle todos 
los que indebidamente se han exi
mido del servicio; el Gobierno as
pira á conseguir quo es-is españoles 
formen con sus liermanos en las lilas 
del ejército. 
• Las Cortes que han de constituir 

el pais estudiarán en su dia al asunto 
de los reemplazos; ellas eneoiUrarán 
sin (luda en su sabiduría inedias 
para salvar esos ineonvenieutes y 
otros ipie la experiencia señaie, poro 
ni el Gobierno puede aplazar para en 
lónces la solución de cuestiones tan 
urgentes, ni al resolverlas boy sólo 
para un caso covict-oto ha de salirse 
de las anlorizaeiones, amplias sí, pe 
ro no ¡¡¡mita.las, que ia Asamblea le 
lia concedido. 

Facultado ol Gobierno para movi 
lizar la reserva, solamente la reserva 
puede llamar; pero vista la tenaz 
aunque pasiva resisleneia qvioáos lo 
llamamiento se opone L">r itu;e!ios, 
y convencido do que ha menester hoy 
proeediinienios, no ya sólo enérgicos, 
sí que también de rápida ejccuioioii; 
agotados do lodo punió sus medios 
eoiieiliadores, se vo en el irisla caso 
de llamar á todos los mozos de «0 
años, sean ó no sean útiles para el 
servicio No es únicamente el serví 
ció de campaña el que ha de hacei' 
ei soldado, bien que este sea el l in 
principal de los ejércitos peraianen • 
les; y si es cierto que algunos de ios 
ahora llamados no podrán prestar su 
coopecaeion en acciones do guerra, 
lo es también que oíros m-jclius, mu 
cbos sin duda alguna, verán de este 
modo frustrados sus criminales so 
hornos y estériles sus mal aplicados 
sacrificios pecuniarios 

No se ocullan al Gobierno los iu 
eonvenientes (le esta medida; cu la 
fatal y triste iinperleceion dé las ha-
luanas deteruúiiacioncs no os dable 
realizar el bien absoluto: colocado 
el Gobierno en la dolorosa alternali 
va de elegir entre dos niales, no 
puudo hacer otra casa que elegir el. 
nieuor 

Alcánzase |ierfectamenle que en la 
declaración de exenciones no tísicas 

• los abusos son y serán siempre me-
! nos fáciles, y alcánzase ta ntiien que 
f las consecueneias do arrancar á pa -
] (Iros ancianos y pobres el hijo que es 

su único sosten serían más funestas 
y m is tristes que las de declarar sol

dado á un inúli! . declaración que de 
hecho ni i ig i in cieclo positivo puede 
producir si la iuu t i l id id c.-ásle real 
I I I M Í Ü ; esta razón de equidad '.nueve 
al ánimo manos caritativo á conde
nar qoe se soparon de la familia los 
(pie so eneueulreu en ese caso . 

l'cro si el propósito del Gobierno, 
a'l adoplar medida tan grave, no es 
llevar iueonsidcradauiente el llanto 
y la dusalaciaii al bogar douiéstieo, 
aun esla más lejos da su ánimo la 
doioiboüad-t idea de realizar un ab-
'-urdo, (pie tal sería el engrosar los 
baialloaes de nnesl.ro ejército con 
ciégos, coa tullidos y con otros das-
gracia los cuya inutilidad es real y 
visible: pircce superfino por ío tanto 
cneareoo;- aq IÍ (pie, aun suprimido 
(para «sis caso soi.nueate) el cuadro 
de exencio ies físicas deierminado 
por la ley, es ¡udisoeu.iablo la forma 
cien en cada provincia de un-Jurado 
que presencie la rocopeiou da los 
maz i s , y (teida en el acto y sin ul
terior recurso para cada uno el i n -
?:i'o •'•) ea caja ó la exeutsiou respeeli-
va:n..-iilo 

tíu .Inrado constituido para esto 
fin. y couipuclo de las primeras Au
toridades de la provincia, ,-i m is de 
ovilar p i n lo sucesivo roelam iciooos 
y quejas la! ve/, ¡usliócadas, reunirá 
sin duda ¡odas las con.liciones posi 
bles de iinparcialid.i.l y de reelilud 
que, con iund.imeuíos más ó uiéuos 
atendibles, ha negado á los demis el 
respelable lado de la opinión pú 
blica 

No presume «1 (iobierno que do 
este modo habrá conseguido subsa
nar por eomploío los abusos pasados; 
pero sa'ne que habrá uumeulado el 
ojéroilo, y este aumento es uno de 
sus fines: en cuanto al segundo, si 
no alcan/.a la forluua de conseguirlo, 
nádíe podrá disputarle fu gloría de 
haberlo intentado. 

l in vista de estas consideraciones, 
el l'od :r Hjoeutavo de la ítepública 
decreta lo siguiente: 

Artíeulo 1 " Un el plazo improro-
gablo de .10 dias, contados desde la 
pnblieaeion de este decreto, ingresa 
rán cu caja lodos los mozos adscri
tos á ia reserva del presento año, 
aunque hubieren _ sido declara ais 
inútiles para el servicio en los reoo 
noeimientos facultativoí queso hayan 
verificad». Quedan exceptuados de 
esta niediila los que habiendo alega 
do exeepeiones no físicas hayan sido 
exentos en virtud de expediente ins 
truido cu fionipo y forma oportunos. 

Art . 2 . ' Para los el'eelos de lo 
prevenido cu ol articulo aulorior. 
queda sin valor el ciad.-o d : exe-i 
ciónos físicas deteraiinado ¡»o- las 
luyesj vigentes Cu la capia! de c i.¡ i 
provincia se formará un .hir.ido co.u 
puesto de las ne'-so': i ; siga' M'.CS; 

131 Gobernador eivr!, i-¡ Gjb.vu. i-
dar milibir, el Jueó- ÍXva.'i >, el r,-o-
sidentede la Dlputaeiou ¡iro.iacia; . 
el ComandaiUo de i ' i ' . i «; A.'cddo 
popular y elSub lo.icgaib de •-ie.iieiaa. 

liste lurado res ¡iva:-i e s --i a.;;o v 
sin apelación el i : i : ; ; , ' ; i e-i caja ,(„ 
caila mozo, ó im sil ca¡-i ¡a >::;cai;e:;);l 
cuando fuese notoria y c.'!:i:u':a ia 
iumilidad 

Act 3 ' El) ( • '»«.;«. »i.,..\.-.'a ;„ 
dispuesto en los arlíun-.i•.rv.e:': >-(.<, 
so (Jarán ¡jar leriuin.ui .s - . I J : i ; ; ra din 
dé l a íeciia las ope.-a.-.'.aae; di;- M • 
neciuiiento exlraor lin^rio e.i :::¡ue 
lias provincias donde ao ii r . i fr^j . i 
eoncluido iodavía 

Art 1 ' ' Son aplieab!.!.; i 111 ( ¡ n i ; 
(¡uc .-e opnsiorou al cco . / i . i i i - jü i . de 
cs'a disposición los niisai;.; 
coercitivos (¡ne deteriuina la ic,- do 
13 do Seliembre tíHimo 

Art . o * Los í l in is l ros do la Go • 
burnacion y de la Guerra tpir.laa cu-
cargados dé l a ejecueiou -Ici picseuii-
deci-eto. 

Madrid seis de nici.nnbre di- mil 
oehocicnlos selen'a y !;-a.; :',! IVe 
sidente del Gobicrnn de ¡.¡ ¡baú-diea , 
i'ánilio Gaslelar.—Ul Mhrslró ;» 
Sobornación, lílonto.-io .'daisonnave. 

i i ! . 

Direc-rinn ¡/enenU 
da Adniinislraeitm milil'jr. 

Ü i i ó ' . r a d o p r o e : a r r í e a c a a í r a l a f l a 
l e l q i i i s i e i e a iu l i c i - d a a n l ! i i : ¡ i ! a ; d o 
iaa . i c - c i d ' - s l i a i i a l iibi ':zt> e a i .-M1IÍ.¡0O 
c . i i n p . f l ' , r l l c a a i p l i r . i - : H i i cr- a» d i - -
p l l r s l o p a r id G D i i a - f a i i tit i-i 11 ' i ¡ ; í ¡ , u; t 
r a i .'S d u c i o i l d.:¡ ^7 a l iii.-d dt' N-'Vit'ai 
b r e p i ü X i m a p a s - i n o , s a c o a v a c . . : a l a 
p i c s - ' í i t . . c i ( M t i c o c j p c s i c i i m . - s i d z o i a » . - . 
c o a s a j . - c i c l i á a i s l ' c g l a á y f m u u a l l d a d i : - ; 
s l ^ l ! i e a l r s : 

1." L a s m a n t a s l i a n d e s . ' r de l a n a 
p u r a y l i m p i a i l * 3. ' c l a s e , b l e » l u r c i d a 
é l u l a l a . y s i n m - z c l a d e c r i o , r s t n p a . 
c i i f i iu i io . | ) i l i i n i i i l i i g i i n a o t r a m a l e r f a 
t 'X l i - . tna ; i le I t j i d o c i - o z a o o ó a s a r i r a d o , 
e m o r ¡ t r i s o s e a r o . b i e n b a U i n a i l a s , y d u 
l a s l i i i i i ' i i sa i ' . ivs p o r lo l u c n n s d e d o s m e 
t r o s d e l a r g o , p o r u n m e t r u y iiuñlc» 



— e — 
ci'nlinictrns di'.mohi-; cmi nn peso mí-
mino ile ilnj k'lótri'iimus cada maula en 
porftdo eslado de si'quailad. Hia ¡ia te • 
nur tnmbitn una franja b'anca ile siele 
cüntimstrüs, poco mas ó menos, colo
rada n lo ancho de !& prenda en cada 
uno de sus « I r e m o s y a ditlancia pró-
2Íimment*. il< veinle ceotiinelros de la 
misma. 

! .* Las proposiciones podrán com-
prcnii 'r «1 tnlal de las Ireinla mil inau 
l^s, ó por lolo? (|ue no bajen d e cincu 
m i l , iicompailanimsp ii ellas una nanla-
mucslr.i marrada, que surtirá de lipo 
de la ufrrla, y para la apreciación por e l 
Tribunal de s ú s cualidades e n clase, 
icjiilo, color,.ele, j e» visla de eslas 
circuo.sraocia.-1, la IIA la equidad del pre
cio que se las señale p*r los proponen 
tt's; entendiéiiilosc que este no excederá 
del de Irrce p-settis y cincuml* cénit-
flití por manta, que se eslablece como 
limile para la enntratacion. 

3. * La piesenlacioii de l a s prsposi 
«itiiies SP lurá en esta D reccion lame-
ra!, en pliegos cerrados, e l dia 18 del 
coi r¡i:i:le Días de Diciembre, durante las 
dos boras que medien de las doce a las 
dos d e la tarde, en las que se expresara 
el número de mantas á que por esta se 
compiometa su autor, y precio por man-
'a (lodo »n letra); con la obligación es
tos d e bailarse pirseutes, ó legalmenle 
representados, con objeto de dar las 
iiclaracioncs que puedan convenir, T e u 
.su caso aceptar y tiimar e l acta d é l a 
¡idjudicar.ion. 

4. ' Para g a r a n l i r las proposiciootfs 
se acompañara á ellas carta de pago que 
acredite oi depósito e n la Caja general ó 
t'.n MIS sucursalt's de provincias, en me
tálico 6 n i valores del Estado, del 5 par 
100 del lolal importe que represente el 
«ifrecim'u'Mo de manías, cuyos docu-
T u t e n l o í serón devueltos en el acto los 
de aquellas que pertenezcan á proposi 
clones d e s e c h a d a s ; y con la obligación 
j o s prnponenles de las que fuesen admi-
lidas, ¡ipiobwlns que sean por el Uo 
l i i e r n o , á ampliar el depósito por via de 
fianza hasta el 10 por 100, libres ambos 
de lodi'S las exenciones marcadas en la 
lev i l e conlahilidad de 8 de Junio de 
18"0; el que será devuelto á la lermi 
aiacion del compromiso fiel y cumplí 
(lamento. 

5. " No seniu aceptables las prposi 
dones que no veafNin acompañadas dal 
lalini de! depósito, i i de la manía raues-
I r u A que aquella so refiere, 'lasque no 
comprendan el númeio de cinco mil pol
lo menos,y las que en sus precios excedan 
de las 13 péselas y 50 céntimos que se 
ri|H como m'jximu; entendiéndose que 
lodos los LMS(OS serán de cuenta del 
piopouente hasta la entrega de las inan-

en los aunacanes de la Administra
ción militar, y también q u e merecerán 
la elección las que sujetándose a las con 
iliciones c x ' g i d a f , ofii-zcun mayor eco 
n o i u l i á l n s inlariisrs del E'auo, aun 
ruando el niime.ro que abracsn sea el d* 
ni) s o l o lote, para cuyo caso entraran en 
tu-no todas las proposiciones que se 
piesenten con dicho requisito hasta cu
brir el de la coiitralacion, sin que sea 

. p'rmilido ó los propoui'iitcs relpisar ia 
¡idpiditacinn de u n lideaua cuando su 
oferta sea por mas. Si a p a i v c i c s c u dos ó 
inris proposiciones iguales e n precios y 
(di condiciones, sers potestativo del Tri 
liunal decidir lo procedeute. 

6. ' La entrena de las aianlas se hará 
en los almacenes de la Administración 
militar en Ifadrid, ó en cualquiera otro 
punto, si asi couvinieia al mejor servi 
ció, que previamente s« desigiianan por 
m l i Dirección, nieüiaut* ieconorimieu-

to psr la Junta receptora que se nombre 
al efecto, y con asistencia además de 
un perito, que lo hará la autoridad ci
v i l , con el solo íin.dc ilustrar Iss juicios, 
pituiendo dicha Junta; para los casos y 
conliendas que se snsciteu y sean del 
exclusivo dominio del arte ó industria, 
oír el parecer de dos ó mas peritos, que 
reclamará de la propia auloridad «¡vil; 
cuyos acuerdos, de que se levantará ac
ta, serán decisivos, 

7. " La tnlrega de las mantas por «I 
proponeule i propinentcs se bara de una 
sola vez en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en qU;! se les cu-
mullique la aprobación del Uobieroo, al 
que compete esta; en el concepto que si 
cu la entrega del uúin t roquea cada uno 
corresponda fueseu desechadas algunas 
mantas, se repondrán por el ob iginioen 
el ¡mprorogabie término de los quince 
(lias siguientes; y de no realizarlo, la 
Administración militar procederá sin 
mas aviso a adquiiir las que le faltaj«n 
por geslion directa y por los medios aso-
iiuibles.a costa y coste del respomable, 
a envo tin ejercerá acción gubernativa 
sobre la fianza exigida, a tenor de ias 
disposiciones vigentes do contratación, 

8. " Las entregas las justiiic.ira el 
cnnUatista por ceiliflcaciou que le será 
expedida nur el Comisario de guerra 
inspector del servicio en el punto quo 
tenga lugar la entiesa, y por el número 
do manías que le sean declaradas admi-
sibies por la'Jniita, pero que no ba de 
ser en mellos del ue un lole para los 
efectos del pago, que se hará por medio 
de libramicmos y subru cutlquiera de 
las Adtniiiislrac.iones económicas' de las 
provincias qim mas convenga al intere
sado, ion luego como el Tesoro conceda 
el créililo suficiento al efecto y prévia 
la presentación del aludido certificado en 
este centco difiíctivo. 

9. ' Gi contratisia tomará sobre si la 
buena ó mala sucrle de los casos fortui
tos de to la clase de alza ó baja de pre
cios, asi como también el pago de i m -
pueslos, derechos y demás que se hallen 
estabiecidos ó puedan establecerse en 
adelante, sin que por nada pueda pedir 
iiideiniii'/.aciiiu, alleracion en el pr.ecio 
convenido, rescisión del contrato ni in
tereses por demora en el pago de deven
gos; asi como también serán de su cuen
ta los gastos de escrituras, copias tesli-
nioninilas y demás documenlos públicos 
que fuese preciso otorgar para U solem
nidad de aquil y cooo'amiento (la los 
funcionarios qu-' en él deban intervenir. 

10. " Se enlender» que la proposi
ción no es valida hasta qua obtenga la 
aprobación del Gobierno de la R* públi
ca; pero e) propnnenl» queda obligado 
a la responsabilioad de su oferta dende 
el mouiínlo que sea aceptada por el Tri
bunal de esta Dirección. 

11 ' l'or último,se entenderá igual
mente que en lodos los casos y nudas 
que puiidon ocurrir, no previstos por 
las anteriores condiciones, para la eje
cución del servicio en todas sus iuci -
delicias, se regirán y resolverán por lo 
precepluado en la ley de Í 7 de Febrero 
de 1Sa'2 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1873 .=Ei 
^uomtendenie militar. i"fe de la Sección 
Un i diva, Manuel Maclas y Boiuuez. 

OFlliliNAS Ü Ü I U U E N Ü A T 

i i m i i l I S T I U C I O N ECONOMICA DE L A P E » 
V I . N C U lili L t o n . 

La Diraocion general de Con
tr ibuciones y Rentas, en drden 

c i rcu la r de 22 de Noviembre ú l 
t i m o , me dice lo s iguiente : 

«Próxima la época en que han de 
retirarse de la circulación el papel 
Sellado, Pagarés deliiunes Nacionales, 
Salios sueltos para Pólizas de Segu
ros, Títulos etc. Id para Itecibos y 
Cuentas, esta Dirección general ha 
dispuesto que las operaciones del 
sobrante y cange se ajusten á lo man
dado en órdenes de I1 y 11 de Di 
ciembre de 180,), 2!) de Noviembre 
de ISOli y 13 de Diciembre de 1871, 
recordó (las y reproducidas en varias 
ocasiones; su contenido con algunas 
modilicaciones, que el mejor servicio 
exige, se comprende en las reglas si
guientes: 

1 ' Hecha la última saca del mes 
<le Diciembre deben los Guarda al
macenes y Administradores subal 
ternes redactar facturas de los do 
cumentos que tengan en su poder, 
de¡las clases ya citadas, que son las 
que quedan fuera de uso, con objeto ' 
do facilitar las operaciones del re
cuento que en 31 de dicho mes debe 
verificarse; concluido dicho acto se 
procederá á la formación de paquetes 
por clases, los cuales serán preciuta-
ílos, haciéndose consfar en la eubier 
t a la cantidad que contienen y demás 
observaciones que convengan. Las 
resmas que se hallen con el precinto 
de la Fábrica, serán así devueltas á 
aquel lislablecimienlo, pero.debe es 
tamparse eu ellas el timbre de la A d 
ministración económica ó el de la su
balterna de que procedan. 

2 ' Hecho cargo el Guarda alma 
cen de las existencias que por las 
Administraciones subalternas se de 
vuelvan en concepto de sobrantes, 
se unirán estas á la de I» capital, ibr-
mándose también p iquelcs por clases 
y redactándose en vista del resultado 
de esta operación, la guía y demás 
documentos que exige la devolución 
á la Fábrica Esta se hará antes del 
d i a l . " d o Febrero precisamente, en 
la inteligencia de que serán de cuen
ta de los Jefes económicos y Guarda 
almacenes los portes de las remesas 
que dispongan las Administraciones 
después del dia 31 de Enero ó de los 
subalternos, si de alguno procediese 
la falta. Si circunstancias improvis 
tas retrasasen este servicio, se pon 
drá en cunucimicuto de la Dirección 
antes de la fecha citada 

3 ' Todos los efectos que se de 
vuelvan ul Almacén como sobrantes, 
han de sellarse con el de la depen 
dencia do que proceden; los Guarda 
almacenes se opondrán á la admisión 
de los documentos que carezcan de [ 
este requisito, haciendo suya toda la 
responsabilidad en caso contrario. 

4 ' En toda factura de devolución 
que se haga á los Almacenes, ya pro 
ceda del sobrante, va del cange, como 
también en las guias y facturas con 
que verifiquen las remesasá la Fábri 
ea Nacional del ramo, se consignará 
la numeración del papel y la de los 
Sellos si algún pliego estuviese com 
píelo. i 

5 ' 131 cange se verificará preci 
saínente cu las expended urias creadas 
por lleal ó rden . focha 13 de Noviem 
lire de 1807, y si en alguna capital 
no la hubiese, en el estanco que de 
signe el Jefe económico. En los pun
tos en que haya Administración su 
ba í len la , se hará en el estanco de la 
misma, y en los demás pueblos, en 
el que exista, i si hubiese mas de 

uno, en el que el Administrador de • 
signe. 

tí . ' Es circunstancia indispensa
ble para el cange de papel, que se 
halle suscrito, por la persona que lo 
presente, y que se identilique esta 
por medio de un volante del Alcalde 
del barrio cu que viva, á menos que 
de otra manera pueda acreditarse 
aquella circunstancia á satisfacción 
del encargado del establecimiento 
que cambie, el cual, si usase Sello, 
le estampará en el papel, firmando 
en caso contrario. Si ul papel proce
diese de alguna corporación ó de
pendencia del Estado, se es tampará 
solo el Sello que ac istumbre á usar, 
poniendo también el suyo la oficina 
que cambie, ó firniando el encargado 
de ella. 

7 ' Los sellos sueltos se presen
tarán al cambio pegados en uno ó 
más pliegos de papel, según la can
tidad, y con la debida clasificación 
por precios, observándose todas las 
demás formalidades que para el cange 
de papel Sellado 

8 ' Quedan exceptuados del re
quisito de la tirina, los efectos que 
hayan de cambiarse en la Tercena d é 
Madrid, si bien deben sujetarse á 
reconocimiento en el acto, por el 
funcionario que se designe. 

9 ' El papel y demás efeclosque 
resulten sobrantes en fin de Diciein -
bre en los estancos que hayan satis • 
fecho su valor al contado, se c-ingea-
rán en los mismos puntos y con las 
mismas formalidades que para el p ú 
blico se determinan. 

10. La época del cange dura rá 
hasta el dia 31 de Enero próximo en 
la capital, y hasta el 20 en las su • 
balternas y demás pueblos 

11 La devolución á la Fábrica de 
los efectos procedentes al cange, se 
liará en todo el mes de Febrero pro • 
cisamente, y de dilatarse será satisfo • 
cho su porte por los funcionar.os que 
determina la regla 2 ' El papel escri 
to será devuelto con factura especial, 
y en paquetes separados 

12. Para los efectos de la pre
sente circular se considerarán como 
Administraciones subalternas las ex • 
pendedurías de las capitales de pro 
vincias que lian sustituido á las an
tiguas Tercenas, debiendo hacerse 
por tanto en ellas el recuento con |as 
mismas formalidades que en los Ál • 
inacenus, pero ha de quedar la ope
ración terminada el dia 31 de Di
ciembre 

La Dirección recomienda á V. S. el 
mas exacto cumplimiento de las pre
cedentes reglas y de cuantas disposi
ciones con ellas se relacionen, procu • 
raudo anunciar por los medios de cos
tumbre las de que el público debe te
ner conocimiento » 

Lo que se inserta en o l Bole
t í n oficml de la provinc ia para 
conocimiento del p ú b l i c o . 

León 6 de Dieieinbro de 1873. 
= E l Jefe e c o n ó m i c o , Pablo de 
León y Brizuela. 

Ci rcular de la Direcc ión g e n e r a l 
ia Rautas Estancmlas y L o t e r í a s , 
fecha 11 de Diciembre de 1865. 

DISPOSICIONES QllC SB C I T A N . 

1.' Las Adraíiiistracíoocs de fla-
cienda pública surtirán con la anlelacioa 
debida á tudas las espjiniedurias de U 
protiucia, de los efeclus que cada uua 
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«xpenda. de mndo que al abrirse el día 
1 * ilc Enero en q u u prcoisaraenti! hade 
«rapetar el cambio, tenga el surtido con-
venienle jiaia alemler a la demanda del 
p ú b ico. 

2. ' Los iilminislradores de Haden -
(la pública designaran el estanco ó ca-
tancos que ban de efectuar esla opera
ción en mí eapibles. En .'as suballernai 
se liara en los esiaixos de las Adralnis-
traciaiies, y en los demás pueblos en el 
linio» que eiiala. debiendo los Adini-
nislradores del partido deiigoar e l que 
lia de encargarse de este servia» en los 
punios en que baya mas de una eipen-
deduria. üi cambio deberá efecluarsi 
todos Iss dias de sol á sol, inclusos los 
feriados, y hasla ul 31 de Enero sin pro
loga alguna. Se exceptúa á Madrid do 
eilai disposiciones, en donde deberá ve-
rlGcarse en cange por los empleados de 
la tercena da iliuz a tres de la larde, 
menos los dias feriados, á curo Sn la 
Administración de Hacienda púbiiea 
designará un local 4 propósito en la 
misma para llenar este servicio en la 
forma que el Jete de é s t a consideré mas 
c o n T c n i e n t e y de menos molestias para 
«I público. 

3. " E', papel sellado de todas clases 
que presenleii el cange los particulares, 
crporacionoa y funcionarios públicos, 
les será cambiado en el acto en todas 
las expendedurías del reine, siempre 
(jueá juicio ile los encargados del mis 
ino no presentara señales eriiienles (tu 
falsificación ó que por su excesi»,! can 
tillad infundiera sospechas de su proco-
deocia ilegitima lün uno y otro caso los 
Admiiiislradores de Hacienda pública 
podran valerse de grabadores ó peritos 
(Mi el ramo, obrando en su vista segun 
loarjan las Instrucciones vigentes para 
Jos casos de defraudación á la Hicienda. 

í . ' Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean se uangearán en igual 
forma que el papel sellado, .si bien debe
rán l a > Administraciones anunciar al 
público la condición de que se preseutim 
con distinción de precios y pegaioa i:n 
medios pliegos (le papel con la firmo d e l 
interesado en la parlu inferior ó al dor 
so si esta no cabe, ó en lautos medios 
pliegos cuantos sean necesarios á estam 
par en cada una de las caras todos man 
tos se presenten. Se exceptúa de la for
malidad de la lirina a los que se pre
senten para cangear sellos en Madrid; 
deberán sujetarse al recnneciinienlo 
previo el instantáneo que practicará en 
Ja expresada tercena un grabador ó 
empieado pericial dula Fábrica Nacio
nal d e l Sello, liste funcionario estam
para en sellos el resultado de su reconu 
cimiento con la palabra «Legitimng ó 
iiegílimos* según su caso, siendo res-
poasable de los que se preseulen en la 
Fábrica sin este requisito, los encarga 
dos ile realizar el cange. 

». ' Se exceptúa del cange en r i r 
t u j ile lo dispuesto en las reglas 6,', 
T. ' y 8. 'del a i l . 35 de la Instrucción 
de 10 de Noviembre de 1861. el papel 
(le olicio que presenten los tribunales, 
corporaciones ó foucionariiis a quienes 
s*. les facilita gratis p o r el Real decreto 
d;13de Setiemb'e de dicho alio. El 
<|ile presenten lo« Ayuntamientos, cor 
pnracitnc.s V demits que lo hayan adqui-
i ido por compra en las espendedurias 
del raiuo, deberán .'levar el sallo que 
us'i) aquellas. 

S." El sohrnute que resulte exis
tente en 31 de Diciembre en los escau-
« n situados fuera de loo puntos de •.(>• 
de se surten, les sera canireailo en los 
primeros dias del mes de Enero á ju i 
cio de lus Administradores principiles 

y subalternos, sejun las distancias y 
ciremistaucias de cada pinto. Lis es 

• (anqueras de Madrid, capitales de pro 
I vincia y subalternas, deberán cangear-
I lo precianmente el (lia 1 , ' de dicho 
i mes en los silios señalados al efecto, j 
¡ en los mismos términos que se esta 
' n ecen para el público, a lin de facili 
i tar cuaulo sea posible el cumplimiento 
i de los artículos 1(1. 17 y 18 de la 

Inslruccitn j a citada, cuya falta de 
j observancia producirá responsabilidad, 
; que se hará efectiva á todos los que en 
: ella incurran. 

7 . ' El papel escrito que á virtud 
j ileindispuesto en el art. ( i i del Real 

decrelo resulte en los almacenes y ex
pendedurías, sera devuelto a la Fabrica, 
con factura especial, y en paquetes se
parados, para no soiifundirlo coa lo 
qne eslé en blanco. El papel sellado y 
judieial de todas clasas se devolverá at 
mismo establecí míenlo colocándolo en 
manos de veinticinco pliegos, y con 
distinción de precios, sefialaudo las can
tidades que no lleguen á formar mano 
con el número que contengan. Y los se
llos serán remitidos según resulten del 
cambio; pero cambien en paquetes sepa
rados como en el papel por clases y pre
cios, y con dobles facturas unos y otros 
efectos. 

I . ' Las Administraciones principa
les de Hacienda pública 6 los Guarda-
almacenes, podrán nombrar un repre
sentante que asista al reconocimieulo de 
los efectos remitrdos por los mismos a la 
Fabrica Nacional del Sello, poniendo en 
conocimiento del Jefe de este estableci
miento, al verificar la devolución, la 
persona que autorice con tal objeto y su 
domicilio, á Su deque pueda recibir «I 
aviso oportuno del dia que ha de con
currir á presenciar aquella operación. 
Estos represenlanles no tendrán otro de
recho que el de prestar su conformidad 
al resultado que efrezca al recuento y 
reconocimiento; cuyas dos circunstan
cias, y la de hallarse ios bultos precin
tados ó nó, se consignarán en un acia 
especial, que se redactará y firmarán 
los asistentes, sin perjuicio de lo que 
establece la Instrucción para estos ca
sos, y conservando aquel documento en 
la Fabrica á los efectos oportunos. Si el 
representante de algún Guirda almacén 
no asistiera al reconocimiento después 
del aviso que le pasará la Fabrica con 
la debida antelación, este eslableeimien-
lo procederá a verificarlo como si aquel 
estuviera presente. 

Circular de l a Direoeioa general 
da Rentas Estancadas y L o t e r í a s , 

fecha 14 de Diciembre de 18(35. 

DISPOSICIONES QUE S E C I T i N . 

1. ' Las Administraciones principa 
les de Hacienda pública adtplaran la* 
disposiciones convenientes pura que to
llas las espendedurias se hallen surtidas 
de efectos timbrados del año aclual con 
arreglo á sus ventas, de [orina que la 
úllirna sata que se baga de los almacenes 
sea el dia 28, procurando que las exis
tencias con que encalen no sean tas es-
cusivas que dificulten el cange, ni tau 
esosas que se resienta el servicio. 

2. ' Los días 39 y 30 formarán !oi 
Guarda-almacenes, Administradores su
balternos y demás encargado< de surtir, 
facturas de loa efectos á su cargo que 
han de devolverse á la F ibrica, eolocan-
dolos en el orden correlativo en que f i 
guran en las cuen.as y estados mensua
les, a fin de facilitar el reconocimiento 
y recuealo á los encargados de realizas 
estas operacioues. 

3,' 15! H a i l á las dio? de |a mafia-
na, y una vez surtidos los punios de ex 
pendicion con aquello que por cases im -
previstos fuera indispeusible conceder 
en los din anteriores ó on el mismo, se 
dará principio al reemnto de los expre 
sados efectos á presencia de los Jefes, 
autoridades y iscribanos de Rentas qué 
determina la Instrucción d« 10 de Abri l 
( I . 1816 

1.' Concluido e! recuento, y t pre-
sensia de las mismas personas qñe lo han 
llevado á cabo, se p'-ocederá a formar 
paquetes por clase de todo el papel, 
sellos ó dnciimenloi que existan sin los 
precintas que usa la Fabrica del rasio. 
Estos paquetes serán precintados cea 
cuerda, formando cruz, y una cubierta 
sobre «I nudo e n que se exprese «I alma
cén ó Ailmmistracion de que procede, 
la cantidad que conliene el paqnete, con 
la circunslaacia de ser la que ha resul
tado i a i recuento, cuya nota han de fir
mar los asistentes á la operacioi, y lis 
escribanos darán féen la misma y en los 
testimonios quo han de librar de todo lo 
que se recuente, de haberse hecho asi. 
La operación de formar paquetes y pre 
cintarlos n o podrá suspenderse bajo uin-
gnu p r e t e x t o , quedando exceptuadas de 
ella las resmas que se encuentren sin 
abrir. 

5. ' Los Administradores subalter
nos devoiverin los sobrantes que resul
ten en sus almacenes á las Administra
ciones p'incipaies de Hacieada pública 
para el dia 6 de Enero, en los mismos 
términos que queden del recuento y 
premiado y con facturas duplicadas, 
quedando una de estas en dichas ofici 
ñas, y decretando en la olra el uAdmi 
lase pvr les íiaanía-alujacenes,» 

6. * A la presentación de los sobran
tes por ios subalternos con la forma re
ferida, pailran aquellos funcionarios 
romper los precintos y recontar el «on-
tenido de. los paquetes de papel, sellos ó 
docuineolos sueltos, dando en el aclo el 
oportuno resguardo ó reclamando tam
bién en oí acto la d i f . T e n c i a si la hubie
re; en la inteligencia que serán respon
sables al resultado que ofrezca el reco
nocimiento poslerior que h a d e hacerse 
en la Fabrica, los mencionados Guarda-
almacenes. 

í ' E .Iregado el sobranle de los su • 
baílenlos en al almacén d e la capital, 
las Adminislracinies dis)ioiidrau su pro
c e d a i formar los paquetes d e toda la 
provincia, uniendo a ios del Guarda-
aluiaceu io que reciban délos Adminie 
Iradores. ó incluyéndolo todo en las 
faclurasiluplicadas cou que handeacom-
pañar los efectos, cuidando siau d e v u e l 
tos antes del dia 16 y sin esperar el re-
sultadodel cange al público, cuya devo 
Ilición se bara por separado e n ios tér
minos prefijadas en órdeu d e 11 del 
actual. 

8 ' El sobrante d e la tercena de esta 
córlsse devolverá e n los mismos térmi
nos que lo de los almacenes principales, 
y su recuento se Terificani bajólas mis
mas lonnalidades que se expresan e n 
las reglas 3.' y i . ' , si bien no e m p e 
zara Hasta al anoabeoar del 31 pero 
de mudo que quede concluida en la 
misma noche 

Ci rcu la r de la Di recc ión general 
de Usutas, fecha 15 de Uicieuibra 

do 1871. 

DISPOSICIONES QHK SE CITA*. 

1 ' Pai a poder en su dia averiguar 
la prncedeiicia da los efectos sobrantes, 
se tendrá especial cuidado de puucr el 

sello d e la A Imiuislracion subillerna ó 
expendeduría a la derecha del que apa
rece un la primera hoja del papel s e l l a 
do, a menos que las resmas se bailen cen 
el pi'eclntodela Fabrica,Lossellossuel-
los se devolverán pegados en medios 
pliegos, cuando se Ira le de pliegos i n 
completos, con e l se lo también de la 
Administración al dorso; si lus pliegos 
estuviesen intactos bastará que se ponga 
el sello de ta dependencia de que prnce-
dan. Se esceplúan de estos requisilos e l 
papel ysello delalmacen. 

3 ' La operación del cange se con
cretará á las expendedurías que e n las 
caoitales han susliluido á las antiguas 
tercenas, a méuos q u e el mejor servicio 
aconseje designar otro eslanco ó estan
cos en concurrencia con aquellas. 

1." Para el cange de toda clase de 
efectos se exigirá como requisito indis
pensable la presentación d e la cédula de 
empadronamiento; excepto en Madrid, 
cuyo número se hará constar á la d e r e 
cha del sello, si se I r a t a de papel, con 
l a firma del interesado, al lado izquierdo 
se estampará el sallo d e la Administra
ción ó expendeduría que cambie y en su 
defecto firmará el eoeargado de ella. 

i . ' Los sellos se cambiarán en igual 
foima, lirraaudo los interesados en la 
parle isferinr ó al dorso del pliego o 
pliegos de papel e n que deben presen
tarse pegados; se estampara también el 
sello ile la dependencia en que so veri
fique e l cange, haciéndose constar el 
núihero de la cédula de empadrona
miento. 

a.' La devolución del sobrante se 
liará áutesdel dia 15 de Enero y sin es
perar el resultado de' cange, cuyo envío 
a la Fabrica ha de vsriUc'ai'se por sepa
rado precisamente. 

I B l l l N I S T n A C I O N SCONOMIC* DE L.t PISO-
VINCIA DE L E O N . 

En la (¡acola de Madrid, núni. S2 t . 
carrespoudiente al dia 23 del actual, S) 
halla insirió el p j e jo de candiciones 
publicado por la Dirección general de 
Conlribuciimes y Restas, para la su
basta de 77( resmas de papel, .necesa
rias fara el servicio de Loterías du
rante el segundo semestre del eorrienle 
año «conómisode 1873 7-1. la cual ten
drá lugar el dia 26 del corriente. 

Lo que st inserta en el Boletín oficial 
dé l a pravincia, l fin de.qne llegue á 
conocimiento de las psrsonas que diseca 
interesarse m la mencionada subasta. 

León 2 de Diciembre de 1873.=EI 
Jefe económico, Pablo de León y B r i -
zueia, 

Sección u t lmin is t ra t iva .—Nego
ciado de Estancadas. 

En la Gacela de JI*lr¡d nám. 340 de 
6 del actual, se halla mserlo el anuncio 
siguiente: 

-Dirección general de Contribuciones 
y Rautas.— No h.biendo lenid" resul
tado la segunda subasta celebrada en 
esla Dirección »1 29 del pasado Noviem
bre para adquirir el papal Manco da 
primera y de segunda clase que se ae-
cesita en I» Fabrica Naeional del Sello 
durante >l año 1874. el Gobierno de la 
Eepublica ha ilispueslo que se celebr» 
la tareera el día 29 del corriente, dio 
ai rejl» al pliega de condiciones qaa sir-



T!Ó para la seGunda pablicado sn la Ga-
cül.i ilnl 10 luí mi 'S anlorior, núm. 359. 
liscepcion hecha ele la cláusula 11, que 
debe esten-lerse modillcaiJa en los si-
guíenles léi minos; 

•Auna ilel l í de Enero del año pro 
ximu el conlralistu'.ó conlratislas cons-
liluiran un depósito ile 1.¿00 resmas 
de primera clase y 1 300 ile fieguoda.. 
lisie dcposilo se hará «n la Fábrica del 
Sello, y subsistirá en la misma liasla las 
úl l iuas entregas que deba hacer, coa 
arres¡o á la condición 8 ' ó por cuenta 
de las eventuales ú quu se rtfiare la 9 '» 

Lo queso publica en asle Itolelin ofi
cial para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha licita
ción. 

Uon 9 ilo Diciembre de 1873.— 
El M e econiímíco. Pablo de León y B r i -
zuela. 

En la Gaceta de Madrid nüm. 338 
del 4 del actual, se halla inserto el 
anuncio siguiente: 

• Dirección general de Conlribuciones 
y Reulns —No habisndo tenido resul 
tailola primera subasta celtbrailaen esla 
l i i 'vixion eldia 1" del pasado NOTÍCUI-
bn para ¡idquiiir el papel especial que 
se necesita para el servicio de la Fabri
ca di" Sello, el Gobierno de la República 
per ónlen de 25 de dicho mes se ha 
serv-Mo disponer se celebre la segunda 
el dia 1G del cemente con sujeción en 
MU tmlo al pliego de condiciones que 
sirvió para la primera y que aparece 
inserto en la (¡acola de f." de Koviem-
)>'<•, núm 30o." ' 

Lo que se publica en este Bolelin 
oficiai para conocimu'nlo de las perso-
sias que deseen tomar parle en dicha 
Jicilticion. 

Li-on 0 de Diciembre de 1S73.—-lil 
Jete eeoeómico, l'ablo de Lenü y l i r i -
zueia. 

JUZGADOS. 

D. Antonio IÍG Prado, Escribano 
dcUtizfjiuln de primera instan-
ciíi do Sdhtiyim. 

Doy f¿: q<ie fiti los autns (ie que se 
hai'i'i m<'.m:¡<j[i sogMiidos en rebeldíti do 
l . i part'i dtiinmnliida reenvó lu si• 

S t m l t M i c i a . — E n U v i l l a de Suhagun 
; i anh ih Octubre de mil ochocienttid 
.setenta y tres, ti\ Sr. i ) . Ju(tn M a u u b \ 
I'tM'fiaiule» Hoi'ce, Juez de primara 
insliinciu do la misma y su partido, 
vistas los a u t o s dti mayor cnantia. 
promovidos por el Procurador I ) . lís-
t ^ l i a n F i í n i H i i U i ^ z , en nombre de don 
J-us'tí Rodrigauz. vucino de Anciles, 
conlra FI'HIIGÍSCU Va^míZ, vecino de 
Castrotiiírro, declarado iv-btiide, y so-
lu-u enlrejfa de varios bitíiies ú indem
nización do su valorjcasode no existir 
aquellos por ante mi el Actuario dijo: 

Ucsuilando: quu eu diez y nueva 
de Junio de mi l ochocientos setenta y 
dos y por lestituouio del Actuario don 
Laummo Medina, se celebró un con* 
tj-nlo solemne de compta-venla entre 
el demaudantu y demandado en el que 
usté confesé ser en dtiber a i primero, 
lu cantidad de mil quinientas Iremt-i y 
cuatro pi-setasciiicuenta CÍMItimos pa
ra cuya satisfacción le vendió los bie
nes Hifru i e n t e s : 

Un buey palo pardr, mas bien qae 
roju diiseis afius; una Vaca (jura con 
un ternero tumbien buró; un carro de 
bueyes h»rrudo coa su yugo, mylcüus 
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y cornales; un pollino pardo cetrado 
estatura regular; un cnbaJlo fojo,cer
rado, estatura de seis cuartas; dieznvo. 
jas con sus crias y qtrasdiezsin ellas; 
tres carrales, dos enarcadas de liier-
toy,dos de madura, cabida de áeíen 
ta cántaros; todos los frutos peniliim-
tes'en tierras y viñedo. 

Resultando: que fijado en globo el 
valor d« dichos bienes en las mil qui* 
nitjnlaá treinta y cu'itio péselas cin
cuenta céntimos, fué condición da! 
contrato la caducidad del mismo ¿i el 
deudor pagaba en primero de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y dos, 
mÜ treinta y cuatro pesetas cincuun-
ta céntimos y las quinieutasVestantes 
en igual dia de mil ochocientos seten
ta y tres, con más dos c&rgus de trigo 
y doce cántaros de vino por razón de 
réditos veriñeáudose la misma resci
sión en el caso de pugar el principal 
y no ios réditos en mi l ochociuntos 
setenta y dos. 

Resultando: que vencid» el primer 
plitZo sin bab"rse satisfrclio las mil 
treinta y cuatro peset'is cincuenta 
cénlimos. sa celebró enlre las partes 
acto conciliatorio sm aveniencia por 
contestar el demandado habtk vendi
do los bienes enagenados al deman
dante. 

Itusultando: que en visto de lo ex
puesto, se interpuso la presente do 
mandít de mayor cuaulí't solicitando 
la entrega de bienes ennguiiudos y 
que habían quedado en poder del 
vendedor cuya demanda se fiinplicj á 
solicitar la indemnización por los que 
resultaran vendidos y no fueian ha
llados. 

lÍL-sultando: que citado y einpU-
zado el demandado, fué notificada ÍU 
iiitig.iv par uo ser habido y decretada 
la rebeldía, se le liizo súber esta pro*, 
videncia en su persona siguiéndosu 
los autos.,con ¡os estrados del Tr ibu
nal, inediauty la no comjjiireceticia 
del expresado demandado. 

Resultando: que decretado o! usn • 
bartfo y depósito de bienes vendidos 
Su hizo efectivo.segtln diligencia fóiioá 
diez y siete vuelto y diez y ocho, com
prendiéndose, todos los del despacho 
menos el buey que su dijo por el de
mandado no existir mediante ¿ ha
berlo vendido en Villudn. correspon
diendo por los cereales cuatro cargas 
de trigo y por el vino el mismo de loa 
tres carrales de lu cabida antes dicha 
de sesenta cántaros, de Udo lo que su 
hizo cargo Juan Pérez, como depusi 
tario, en cuyo acto manifestó el repe
lido (Umiandudo, que los ganados y 
efectos los babu recogido su sobrino 
Bernabé Pere/, á quien tambit'u ven
dió U\s tierras y v;üas siendo apode
rado de este el Juan Pérez y teniendo 
en su casa cuatro cargas de Irigo, 
que se embargaron, no obstante da* 
cirse perteuecianal relacionado Ber
nabé. 

Resultando: que amp'liado el em
bargo para respond'-r del valor de los 
bieues enagenados. so decretó por 
cantidad de mil setecientas pesetas y 
se llevó á efecto según diligencia fo
lio veintiséis por cantidad de mil sete-
cienjas cuatro pesetas en varios bie
nes raices y muebles. 

Considerando: que en elcasode cor 
responder los bienes perseguidos á un 
tercer poseedor, uo puede decretarse 
en este pleito la restitución porque al 
obrar asi equivaldría ú condenar en 
un pleito á la persona que no ha sido 
oida, y que acaso podría presentar 
escepciones de preferencia de derecho 

á la cual n o se opone un principio de 
que la cesa que n o s pertenece nos sea 
dada en cualquiera parte q i i B se la 
encuentre, pues e s t o se entiende.ven 
cien.do en juicio, y directaintjnte ni 
qile s s a su delentador, y no de .un 
modo indirecto como é l pretende.eu 
este .p'eito. 

Considerando: que en este pleito y 
ne obstante el aulerior considerando, 
no h» justificado el demandada n i i i i n 
gnu o t r o ' la certeza, dfl que los bienes 
depositados y que fueron vendidos a l 
actor hayan sido enagenados con 
posterioridad.' 

Considerando: que según l a ley 
primer»*, titulo primero, l,bro diez de 
l a novísima Recopilación, lodo h o m 
bre que formálmeute quiera obligarse 
queda obligado, comprobándose este 
extremo en los autos p o r medio de un 
duciimento público que ha sido cote
j a d o con su original. 

Considerando: que e l demandado 
a l vender uno de los bienes enagena
d o s al actor, cual lo es e l buey que 
s e dice vendido en Yillada, cometió 
un acto que puede ser jusli<;i<ibie, 
seiítm las prescripciones del Código 
penal. 

Considerando: que seguidos ios su . 
tos en rebiiidia no puedo «sU si'nteti-
cia l e n n r el csrácier de í i r u i u , Ínterin 
no sa pubdquft por lys -udictus corres-
pondieiites e n e l Uolettn oficial dts tu 
provincia y S e a n pasudos los íeis fliü-
ses.si^iiitfNtes á ¡a jnsercjóo seü 'unse 
prescribe en loa artículos, del mil 
ciento nav -mta ai mil ciento noventa 
y c i n c o de la ley de Kujuiciamiento 
c i v i l . 

Fallh: que d u b e condenar y conde, 
n a con laa coí tns d¡í i-sta instancia \\\ 
demandado Francisco V a Z q u i - z , á quu 
dentro d e l termino de quinto d í a al 
ou que esta sentencia adquiera e l ca-
rácttír d e firme, entregue al d?tnaa-
dante I ) , José Uodriguez los bienes 
que le. fueron vendidos por escritura 
d e diez y M u e v e de Jnni > d e mil ocho
cientos setenta.y dos, los q u e se jus t i 
preciaran por dos peni.*» de común 
nombrainíeulo, y averiguudo que s e a 
su valor, y por el resto d e los q u e no 
se entreguen, se íe condena al p igo de 
la cantidad que aparezca en drscu-
bierto h a s t a completar el pago d e las 
mi l quinientas treinta y cuatro pese-
t«s cincuenla cáni imos, iniporie d e l 
contrato, todo lo cual ¡se llevara a 
cabo e n l o a términos establecidos p a r a 
la ej'cuc'ion de ¡as sentencias, pasados 
que sean los seis t n e s e S al dia en q u u 
la presente s e pub . ique en el Boletín 
oficial ñ e la provitici», y sin perjuicio 
de proceders') d e s d e luego á l l e v a r á 
cabo este proveído s i e l demandante 
diese fía fiza b..síui'.te ú r e s p o u d í T de 
las resultas del juicio en el c isó do 
que el demandado fuese o í d o ; y en 
tendiéndose p o r úl t imo que p o r e s t e 
f a l l o uo se perjudica! i o s derechos 
d é l a s terceras personas, á quieueá 
no s e h a oido, ni contra las que n t se 
ha dirigido el procedimiento. 

Asi p o r esta su sentencia definiti-
vamentejuüijando, l o pronuncia.man
d a y firma e l expresado Sr. Juez de 
que y o Escribano d o y f á . — Juan Ma
nuel Fernandez l i e r c a , — .\ uta mi , Aa -
tonio d e Prado. 

Conviene literalmente lo inserto 
con la sentencia original dictada 
en los ñutos referidos. Y para su ín-

, sércion eu e l Boletín oficial pongo el 

presente qufi signo y firmo en Saba-
gun á cuatro de Diciembre de mi ! 
ochocientos setenta y tres.—Antonio 
de Prado. 

ANUNCIOS. 

Eiiiprésl¡l(id6Í75.000.000 de pésete, 

Acordado por el Gobierno 
Nacioual la admisión da valores 
amortizados eu pago del primer 
plazo de dicho emprésti to ssgun 
la instrucción de 27 de No
viembre últ imo, y •siendo difícil 
á la mayoría de los contribu
yentes (especialmente del Bier-
zn) aprovecharse del beneficio, 
que esto les proporciona, tanto 
por la premura del tiempo, co
mo por otras dificultades, el 
que suscribe, se compromete á 
•hacer el pago en Madrid en la 
Tesorería Central por las mu
nicipalidades que lo deseen, 
aprovechándose de la autoriza
ción eouesdida por el art. 2ií 
de dicha instrucción, y re
unión, ¡ose lodos ó la mayor 
parte de los contriburontes de 
cada municipalidad,"otorgando 
la correspondiente obligación, 
para con arreglo á ella hacer 
la entrega, y recoger los res
guardos provisionales, según 
dispone el art. I B de la citada 
instrucción para las debidas 
formalizaciones, que se entre
garán á los conlnbiiycutes pre
vio el pago de su importe en 
metálico con deducción del 15 
por 100, que se dá de beneficio 
á los contribuyentes. I 'oníer ra-
da 5 de Diciembre de 1 8 7 3 . — 
Antonio de Vega Cadórniga . 

En el monte lilulado du laSardoni-
zn, de la propiedad del Excmo. Seüoi-
Duque de l'ri.is en término de Ardon-
cino. se vende lefiu gruesa de roble y 
encina, á precios ccotiómicos. 

V E N W DE F RUTA L ^ ING E UTOS. 

Peras: Longuimlo Mmiteca de oro. 
BerpimnU. Asader.i, Muslo do dama. 
Imperial y Limón, Manzanas Camuesa, 
lleptm ' MolowitoiH's, l'avias, A l 
mendros. .Jesp.ielin: Laon, Plaza del 
Castillo, 4 . 

Imp. ¡U Joié e. Híiíontio, La Pltilería, 7. 

• 


